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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO. 

RADICADO:      47-707-40-89-002-2015-00039-00. 
DEMANDANTE: NELCY CAAMAÑO GUERRA.  
DEMANDADO:   PEDRO JOSÉ ARRIETA NÁJERA. 

FECHA:              07 DE FEBRERO DE 2023. 
 

Visto y verificado el proceso ejecutivo de la referencia, se evidencia que el 
apoderado judicial de la parte demandante impetró memorial el pasado 16 de 

enero de 2023 en el que solicita la terminación por pago total de la obligación.  
 
Siendo así, se procedió a verificar la plataforma del Banco Agrario de Colombia 

S.A. a efectos de verificar si existen descuentos realizados al demandado a favor 
de la demandante, sin embargo, a la fecha de este pronunciamiento no se ha 

retenido ningún valor al señor PEDRO JOSÉ ARRIETA NAJERA, razón por la cual, 
no hay lugar a devoluciones. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Santa Ana; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO promovido por 

NELCY CAAMAÑO GUERRA contra el señor PEDRO JOSÉ ARRIETA NAJERA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.   

 
SEGUNDO: En caso de existir títulos judiciales, entréguense a la parte 

demandada. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante auto fechado 3 de agosto de 2015 y 7 de julio de 2016. OFICIESE a 
quien corresponda.  

 
CUARTO: La presente decisión queda ejecutoriada a partir de la fecha de su de 
notificación, teniendo en cuenta que la parte demandante renunció a términos 

de Ley. 
 

QUINTO: ORDENESE el desglose del título valor a favor de la parte demandada. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE este proceso y déjese las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.04 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, de 08 de febrero de 2023. 

 
Rafael Alfonso Correa Castillo 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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Nataly Paola Oyola  Morelo
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